
Expediente: 1347/24-D2
Carátula: NEIROT NOEMI ELIZABETH DEL CARMEN C/ ASOCIACION MUTUAL SEOC DE SALUD Y OTROS S/ COBRO DE
PESOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA DEL TRABAJO N°2
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 21/10/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20403577074 - NEIROT, NOEMI ELIZABETH DEL CARMEN-ACTOR
90000000000 - ASOCIACION MUTUAL SEOC DE SALUD, -DEMANDADO
20324137077 - BRITO, Omar Alejandro-DEMANDADO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada del Trabajo N°2

ACTUACIONES N°: 1347/24-D2

*H105025913836*
H105025913836

JUICIO: NEIROT NOEMI ELIZABETH DEL CARMEN c/ ASOCIACION MUTUAL SEOC DE
SALUD Y OTROS s/ COBRO DE PESOS-Expte. N°1347/24-D2-Juzgado del Trabajo I nom.

San Miguel de Tucumán, Octubre de 2025.

Proveyendo la presentación efetuada por el letrado Facundo Manuel Castillo en 17/10/25:

De la Impugnación deducida en tiempo oportuno por la parte actora, y de conformidad a lo normado
por el Art. 83 inc. a) del C.P.L.: corresponde CORRER VISTA a la parte demandada, y a la oficiada
(IPACYM) Instituto Provincial de Acción Cooperativa y Mutual por el término de TRES DIAS.

Deberá adjuntarse a la cédula a librarse, además del escrito de impugnación, copia del oficio librado
el 02/10/2025 cuya fecha de (recepción/depósito en su casillero digital) fue el 03/10/25 y el informe
remitido por dicha entidad el 08/10/25. La parte interesada deberá presentar la movilidad pertinente si

correspondiere. MB-1347/24-D2.

Actuación firmada en fecha 20/10/2025

Certificado digital:
CN=FRASCAROLO Carlos Alberto, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20164250076

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
07/07/2026 - 05:45:34


